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ADTERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes j Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á i pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, iustirta-' 
rán oficialmente; animismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de inten'o particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cala linea d» 
inserción. 

PARTE O F I C I A L . 

{Gaceta del día 17 de Diciembre) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S S . M l . y Augusta Real Familia 
contiaúan sin novedad en eu im
portante salud. 

.OOBIEENO .DE PEOVINCIA. 

Secretaria.—Negociado 2.° 
La Dirección general de Admi

nistración local con fecha 14 délos 
corrientes me dice lo que sigue: 

«Instruido el oportuno expedien
te en este. Ministerio, con motivo 
del recurso de alzada interpuesto 
por el Alcalde de Fresno de la Ve
ga, contra providencia de ese Go
bierno revocatoria de un acuerdo 
de aquel Ayuntamiento y providen
cias de la Alcaldía, ordenando á don 
Manuel Marcos Baró, la destrucción 
de un vallado contiguo á una finca 
de su propiedad, sírvase V. S. po
nerlo, de oficio, en conocimiento de 
las parles interesadas, á fin de que 
en el plazo de quince dias, á contar 
desde la publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esa provincia de la pre
sente orden, puedan alegar y pre
sentar los documentos ó justifican
tes que consideren conducentes i 
su derecho.» 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de las partes interesadas y 
efectos que las mismas quieran ejer
citar. 

León 17 de Diciembre de 1891. 
Kl Qobernador, 

J o s é ¡f ovillo. 

(Gaceta del 15 de Diciembre.) 

MIKISTEIUO D E GRACIA Y JUSTICIA 

EXPOSICIÓN. ¡ 
SEÑORA: Es evidentemente par- j 

te esencial do la administración de , 
toda sociedad bien constituida la 
elección de las personas llamadas á ' 
encargarse de su gobierno, á auxi
liar á éste con sus servicios, ó á ilus- ; 
trarle con sus consejos. 

Necesidad tao clara del derecho 
público crece á tenor de la impor
tancia de las sociedades, ó á medida 
que son mas elevados ó trascendon- ' 
tales sus fines, por lo cual es impe
riosa y absoluta en la Iglesia ca
tólica. Do aqui la especial solici
tud con que la Iglesia ha mirado 
siempre el nombramiento de sus 
Ministros, al cual ha dedicado lugar 
preferente en su legislación sobro 
beneficios. Sabios cánones y leyes 
concordadas establecieron de anti
guo la manera de ingresar y ascen
der en las diversas categorías de la 
jerarquía do jurisdicción, con todo 
lo domas referente á la feligresía, 
organizando esta parte del régimen 
eclesiástico do manera tan sólida y 
acertada, que no ha necesitado des
pués reforma alguna. Pueden, en 
cambio, y deben ser en nuestra dis
ciplina objeto de útil modificación, 
el ingreso y la promoción de uuos á 
otros grados en el clero Catedral. : 

No se trata, Señora, de introducir 
una novedad en nuestras leyes. Con 
el propósito de remediar antiguos , 
males, ya en la Novísima Recopila- ¡ 
cion se señalaron las cualidades que 
debían adornar á los sujetos pro
puestos para Obispados y Digni
dades capitulares, y en época más 
cercana, el Real decreto de 25 de 
Julio de 1851, los proyectados en 

1880 y 1885 y el mismo de 6 de Di 
ciembre de 1888, que estableció la 
oposición para la mitad de las Pre
bendas del clero Catedral, exigieron 
determinadas condiciones para in
gresar y ascender en los cargos 
eclesiásticos. 

Parece, pues, llegado el momeuto 
de realizar un propóxito tan perse-
verantemente mantenido por todos 
los Gobiernos, y a este fin se dirige 
el proyecto do decreto que el Minis
tro qne suscribo tiene el honor de 
presentar á la aprobación de V. M. 

Preparado de acuerdo con el muy 
Reverendo Nuncio de Su Santidad . 
establece por manera detallada y 
precisa las condiciones á que deben 
ajustarse los nombramientos de to
dos los cargos del Orden Capitular 
y Beneficial, desde Deán de Metro
politana ú Beneficiado de Iglesia 
Colegial. 

En cuanto la previsión humana 
alcanza y la índole peculiar del de
recho público eclesiástico consien
te, será, sino imposible, graude-
meute difícil, dentro de las severas 
reglas propuestas á V. M., de acuer
do con la Santa Sede, que la ambi
ción inquieta, los respetos humanos 
y la débil complacencia iniluyan en 
la provisión de tan elevados cargos, 
y so dejará de temer que reaparez
can con su antigua cnergia otros 
vicios ó abusos, enemigos irreconci
liables de la disciplina eclesiástica, 
que por tan secretos caminos y con 
tan varias formas se insinuaban á 
veces hasta en los espíritus mas 
firmes. 

La virtud probada, el saber noto
rio, cierto espacio do tiempo en ca
da grado para evitar improvisacio
nes censurables, el temple religioso 
del alma, conquistado en la ruda ta

rea del ministerio parroquial, la ex
periencia del gobierno y de la admi
nistración adquirida cerca de los 
Prelados, tales son los elementos do 
esta organización de la carrera 
eclesiástica, cuyos medidos pasos só
lo podrá salvar el mérito reconocido 
y comprobado. 

Establecida así una forma mejor, 
ya que no perfecta, en la provisión 
de los beneficios eclesiásticos, se lle
nará un considerable vacio ele la dis
ciplina española, y habrá V. M. dado 
una vez más satisfacción á sus ince
santes anhelos por el bien do la Igle
sia y del Estado. 

Con el apoyo de las consideracio
nes expuestas, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto. 

Madrid 23 de Noviembre de 1891. 
—SíiÑORA: A L . R. P. do V. M . , 
Raimundo Fernandez Villavorde. 

R E A L n E C I I E T O . 

A propuesta del Miuistro de Gra
cia y Justicia, y en virtud do lo 
convenido con el Muy Reverendo 
Nuncio Apostólico; oido el Consejo 
de Estado en pleno, y de' acuerdo 
con el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como Rei
na Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Las Dignidades co

rrespondientes á las Iglesias Cate
drales y Colegiales y las Canongías 
y Beneficios de gracia no reservadas 
á la oposición por el Real decreto 
concordado de 6 de Diciembre de 
1888, se conferirán necesariamente, 
asi en el turno de la Corona, como 
en el de los Prelados y Cabildos, á 



personas quo reúnan, además d« las 
condiciones exigidas por los Sagra
dos Cánones, las determinadas para 
cada cargo por el presente decreto. 

Art. 2.° Para ser nombradoDean 
de Iglesia Metropolitana se necesita 
haber sido: 

Dean de Sufragánea durante dos 
años. 

Dignidad de Metropolitana cua
tro años. 

Canónigo de oficio de Metropoli
tana cuatro años. 

Dean de Catedral que haya de 
reducirse á Colegiata ó Abad de 
Iglesia Colegial seis años. 

Dignidad de Sufragánea seis años 
Canónigo de oposición ó de gra

cia de Metropolitana ocho años. 
Art. 3." Para ser nombrado Dean 

de Iglesia Sufragánea, se necesita 
tener alguna de las condiciones s i 
guientes: 

Dignidad de Iglesia Metropolitana 
con dos años de ejercicio en el 
cargo. 

Canónigo de oñcio de Metropoli
tana con tres años. 

Dean de Catedral que haya de re
ducirse á Colegiata ó Abad de Igle
sia Colegial con cuatro años. 

Dignidad de sufragánea con cua
tro años. 

Canónigo de oposición ó de gra
cia de Metropolitana con seis años. 

Canónigo de oficio de sufragánea 
con seis años. 

Art. 4.° Para ser nombrado Dig
nidad de Iglesia Metropolitana se 
necesita hallarse en alguno de los 
siguientes casos: 

Canónigo de oficio de Metropoli
tana con dos años de servicio en el 
cargo. 

Dean de Catedral que haya de re
ducirse á Colegiata ó Abad de Igle
sia Colegial con dos años. 

Canónigo de oposición ó de gra
cia de Metropolitana con cuatro 
íylos. 

Dignidad de sufragánea con cua
tro años. 

Canónigo do oficio do Sufragánea 
con cuatro años. 

Canónigo de oposición ó de gra
cia de Sufragánea con seis años. 

Capellán Real con seis años. 
Provisor Vicario general con 

ocho años. 
Rector de Seminario con ocho 

años. 
Fiscal eclesiástico con diez años. 
Párroco de término con diez años 

en esta categoría, después de haber 
servido Curatos de ascenso, ó con 
doce si ha ingresado por aquella en 
virtud de concurso general. 

Art. 5.° Las Capellanías Mayo
res de Heyes Católicos do Granada, 
de San Fernando do Sevilla y de 

Reyes y Muzárabes de Toledo, serán 
provistas, siempre que vaquen, en 
los casos que coa arreglo al Con
cordato darían lugar á turno, en la 
forma siguiente: 

Las tres primeras en el Canónigo 
de oficio mas antiguo de la respec
tiva Iglesia, y la de Muzárabes en el 
mas antiguo de oposición. 

En los demás casos se otorgarán 
á persona que reúna condiciones 
para ser nombrado Dignidad de Igle
sia Metropolitana, conforme al pre
sente decreto. 

Art. 6.° Los nombramientos de 
Dean de Catedral que haya de redu
cirse á Colegiata recaerán en per
sona comprendida en alguna de las 
categorías siguientes: 

Dignidad de Sufragánea con dos 
años de servicio en el cargo. • 

Canónigo de oposición ó de gra
cia de Metropolitana con dos años. 

Canónigo de oficio de Sufragánea 
con dos años. 

Canónigo de oposición ó de gra
cia de Sufragánea con cuatro años. 

Capellán Real con cuatro años. 
Canónigo de Catedral que haya 

de reducirse á Colegiata ó de Igle
sia Colegial con seis años. 

Provisor Vicario general con seis 
años. 

Rector de Seminario con seis 
años. 

! Párroco de término con ocho años 
en esta categoría, habiendo servido 
dos en Curatos de ascenso, ó con 
diez si empezó por aquélla en vir
tud dt) concurso general. 

Art, 7." Para obtener Canongía 
de gracia en Iglesia Metropolitana, 
se necesita ser: 

Dignidad de feleeia Sufragánea. 
Canónigo de oficio de Sufragánea 

; con dos años. 
1 Canónigo de oposición ó de gra

cia de Sufragánea con cuatro años, 
i Capellán Real con cuatro años. 

Canónigo de Catedral que haya 
de reducirse á Colegiata ó de Igle
sia Colegial con seis años. 

Beneficiado de Metropolitana con 
ocho años. 

Provisor Vicario general con seis 
años. 

Secretario do 'Cámara con seis 
• años. 
i Fiscal eclesiástico con seis años, 
j Rector de Seminario con sois 
^ años. 
• Catedrático de Seminario ó de 

Universidad con seis años. 
j Párroco de término con ocho, ha-
> biendo desempeñado antes Curatos 
I de ascenso, ó con diez habiendo in-

gresado por aquella categoría en 
• virtud de concurso general. 

Art. 8.° Las Dignidades de Igle

sia Sufragánea recaerán necesaria
mente en 

Canónigos de Iglesa Metropoli
tana. 

Canónigos de oficio de Sufragá
nea con dos años. 

Canónigos de oposición ó de gra
cia de Sufragánea con cuatro años. 

Capellanes Reales con cuatro 
años. 

Canónigos de Catedral que haya 
de reducirse á Colegiata ó de Igle
sia Colegial con seis años. 

Beneficiados de Metropolitana con 
ocho años. 

Provisores Vicarios generales con 
seis años. 

Secretario de Cámara con seis 
años. 

Fiscales eclesiásticos con seis 
años. 

Rectores de Seminario con seis 
años. 

Catedráticos de Seminario con 
seis años. 

Párrocos de término con ocho 
años, habiendo desempeñado antes 
Curatos de inferior categoría, ó con 
diez si hubiesen ingresado por aque
lla en virtud de concurso general. 

Art. 9.° Además de las condicio
nes exigidas en los artículos prece
dentes, para ser nombrado Digni
dad de Iglesia Metropolitana ó Su
fragánea, ó Dean de Catedral que 
haya de reducirse á Colegiata, será 
requisito indispensable tener grado 
mayor en Teología ó Cánones. 

Art. 10. Las Canongías de gra
cia de Iglesia Sufragánea serán con
feridas á 

Capellanes Reales con dos años 
de servicio en el cargo. 

Canónigos de oficio de Catedral 
que haya de reducirse á Colegiata 
ó de Iglesia Colegial con tres años. 

Canónigos de oposición ó de gra
cia de Catedral que haya de redu
cirse á Colegiata ó de Iglesia Cole
gial con cuatro años. 

Beneficiados de Metropolitana con 
cuatro años. 

Beficiados de Sufragánea con seis 
años. 

Provisores Vicarios generales con 
cuatro años. 

Secretarios de Cámara con cuatro 
años. 

Fiscales eclesiásticos con cuatro 
años. 

Rectores de Seminario con cuatro 
años. 

Catedráticos de Seminario con 
cinco años. 

Párrocos de término ó ascenso 
con cuatro años. 

Art. 11. Para ser nombrado Ca
pellán R«al de Reyes de Toledo, do 
San Fernando de Sevilla y de Reyes 
Católicos do Granada, se necesita 

encontrarse comprendido en algu
na de las siguientes categorías: 

Canónigo de oposición ó de gra
cia de Sufragánea con dos años de 
servicio en el cargo. 

Canónigo de oficio de Catedral 
que haya de reducirse á Colegiata 
ó de Iglesia Colegial con tres años. 

Canónigo de oposición ó de gra
cia de Catedral que haya de redu
cirse á Colegiata ó de Iglesia Cole
gial con cuatro años. 

Beneficiado de Metropolitana con 
cuatro años. 

Beneficiado de Sufragánea con 
seis años. 

Provisor Vicario general ó Secre
tario de Cámara con cuatro años. 

Fiscal e c l e s i á s t i co con cuatro 
. años. 

Rector de Seminario con cuatro 
años. 

Catedrático de 'Seminario con 
cuatro años. 

Párroco de ascenso con seis años, 
después de haber desempeñado Cu
ratos de entrada. 

Art. 12. Para ser nombrado-Ca
nónigo de gracia de Catedral que 
haya de reducirse á Colegiata ó de 
Iglesia Colegial, se necesita tener 
alguna de las condiciones siguien-

: tes: 
Beneficiado de Sufragánea con 

dos años de servicio en el cargo. 
! Beneficiado de Catedral que haya 
, de reducirse á Colegiata ó de Igle-
: sia Colegial con cuatro años, 
j Catedrático de Instituto ó Semi

nario con dos años, 
i Vicesecretario de Cámara ó Fa

miliar de Prelado con tres años. 
| Capellán de Monasturio, Hospital, 

Casa de Beneficencia, Penitenciaria 
ú otros Institutos análogos, habien-

| do desempeñado el cargo durante 
seis años. 

Art. 13. Para ser nombrado Be
neficiado de gracia de Iglesia Me-' 

¡ tropolítana, se necesita poseer a l -
' guna de las categorías comprendi-
j das en el articulo anterior. 
I Art. 14. Para ser nombrado Be-
| neficiado de gracia de Iglesia Su-
! fragánea, se necesita tener alguna 
j de las condiciones siguientes: 
i Beneficiado de Catedral que haya 
j de reducirse i Colegiata ó de Igle

sia Colegial con dos años de servi
cio en el cargo. 

Párroco de ascenso con dos años. 
Párroco de entrada ó rural con 

cuatro años. 
Catedrático de Instituto ó Semi

nario con dos años. 
Vicesecretario de Cámara ó Fa

miliar de Prolado con tres años. 
Capellán do Monasterio, Hospital, 

Casa de Beneficencia, Penitenciaria 
ú otros Institutos análogos, con 



cuatro años de serTicio en el cargo. 
Art. 15. Los nombramientos de 

Beneficiados de gracia de Catedral 
que haya de reducirse á Colegiata ó' 
de Iglesia Colegial recaerán en Pá
rrocos de entrada ó rurales, Ecóno
mos ó Coadjutores, Eclesiásticos 
que á alio sean acreedores, á juicio 
de la Corona ó de los Prelados, ó en 
alumnos de los Seminarios que ha
yan terminado con lucimiento su 
carrera. 

Art. 16. Cuando algún Benefi
ciado de oficio de los que sirven 
plaza do Organista ó Cantor se inu
tilizare por imposibilidad física para 
el desempeño del cargo, será nom
brado Beneficiado de gracia en la 
primera vacante que ocurra en la 
misma Iglesia, después de haberse 
justificado en debida forma la refe
rida imposibilidad en expediente 
instruido en la respectiva Diócesis 
y elevado para su aprobación al M i 
nisterio de Gracia y Justicia. 

Art. 17. Para el efecto de adqui
rir categoría y condiciones de apti
tud legal, con arreglo al presente 
decreto, serán considerados: 

Los Capellanes de Honor de Mi 
Real Capilla y los Canónigos del Sa
cro Monte de Granada, como Canó
nigos de Iglesia Sufragánea. 

Los Párrocos y Beneficiados de 
Muzárabes, como Beneficiados de 
Iglesia Metropolitana ó Sufragánea 
respectivamente. 

Los Capellanes Castrenses que 
hayan obtenido sus cargos por con
curso, como Curas propios en su ca
tegoría respectiva. 

Art.. 18. A l que tuviere grado 
mayor en Teología, Cánones ó De
recho, se le abonará un año en el 
tiempo de servicio prescrito para 
cada categoría, exceptuándose los 
cargos qne exigen indispensable
mente dicho requisito. De igual be
neficio disfrutarán los que hayan 
sido aprobados en concurso á Ca-
nongia de oficio ó de oposición. 

Art. 19. En atención á las con
diciones especiales de las islas Ca
narias, los Prebendados y Beneficia
dos de aquellas iglesias podrán op
tar al ascenso en las de la Penínsu
la y Baleares, con un año menos de 
los servicios que se exigen para ca
tegoría. 

Art. 20. Cuando algún aspiran
te á Dignidad, Canongía ó Benefi
cio haya prestado diferentes servi
cios de los que dan aptitud para di
chos cargos, poro sin completar en 
ninguno de ellos el tiempo fijado 
para cada uno, se acumularán aque
llos y podrá ser nombrado en la ca-
tegovia quo le corresponda, siempre 
que excedan de un año, por lo me

nos, al período mayor de tiempo 
que pe exija en uno solo. 

Art. 21. Cuando algún Eclesiás
tico haya prestado servicios ex
traordinarios á Su Santidad, á la 
Corona ó á la Iglesia, se haya dis
tinguido con ocasión de calamida
des públicas, ó sea autor de alguna 
obra científica de reconocido méri
to, podrá el Prelado instruir expe
diente justificativo de tales servi
cios, que será elevado al Ministerio 
de Gracia y Justicia, para que, de 
acuerdo con el Muy Reverendo Nun
cio Apostólico, se designe el cargo 
á que pueda aspirar. 

Art. 22. No se dará curso en el 
Ministerio de Gracia y Justicia á 
ninguna solicitud de. Canongía ó 
Beneficio que no vaya acompañada 
de las testimoniales del aspirante, 
expedidas en forma por su Prelado 
y no anteriores en más de tres me
ses á la fecha de la vacante. 

Art. 23. De toda vacante de 
prebenda ó beneficio dará inmedia
tamente cuenta el Prelado de la dió
cesis respectiva al Ministerio de 
Gracia y Justicia, manifestando el 
turno á que, según su juicio, cor
responda la provisión, y la forma en 
que también crea que debe verifi
carse. 

Art. 24. Las disposiciones de 
este decreto no son aplicables á las 
Prebendas reservadas á Su Santidad 
por el Corcordato. 

Art. 25. Los nombramientos do 
Prebendados y Beneficiados de gra
cia de la Iglesia Prioral de las Orde
nes Militares continuarán haciéndo
se en la forma en que hoy se verifi
can, si bien con sujeción á las con
diciones determinadas en este de
creto. 

Art. 26. Se exceptúan de sus 
disposiciones las Colegiatas de San
ta María de Roncesvalles y Sacro 
Monte de Granada, que se rigen por 
reglas especiales. 

Art. 27. Asimismo queda excep
tuada la Iglesia Magistral de Alcalá 
de Henares, sujeta al arreglo defini
tivo que acerca de ella se acuerde, 
según lo dispuesto por el art. 6.° del 
Real decreto de 21 do Noviembre de 
1851. E l nombramiento de Abad de 
dicha Iglesia seguirá haciéndose por 
la Corona, y todos sus Capitulares 
deberán tener grado mayor en Teo
logía, Cánones ó Derecho. 

Art. 28. Las dudas que puedan 
suscitarse en la ejecución de esto 
decreto, ó las omisiones que en él 
se notaren, se resolverán ó suplirán 
de común acuerdo por el Ministro de 
Gracia y Justicia y el Muy Reve
rendo Nuncio de Su Santidad. 

Dado en Palacio á veintitrés de 
Noviembre de mil ochocientos no

venta y uno.—MARIA CRISTINA. 
— E l Ministro de Gracia y Justicia, 
Raimundo Fernández Viüaverde. 

(Gacetadel día 10 de Diciembre.) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Dirección general 
de Instrucción púilica 

Sellas Artes 

Se halla vacante en la escuela 
provincial de Bellas Artes de' Mála
ga la Cátedra de Modelado y Vacia
do de adorno, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, consignado 
en los presupuestos do dicha locali
dad, y demás ventajas que concede 
la ley del Profesorado, la cual ha 
de proveerse por concurso entre 
Ayudantes que hayan ingresado por 
oposición ó concurso, siempre que 
cuenten cinco años de servicio en la 
enseñanza desempeñando dicho car
go, y pertenezcan & la especialidad 
de la vacante, con arreglo á lo pre
ceptuado en el art. 1.° del Real de
creto de 13 de Febrero de 1880. 

Lo que se anuncia al público i fin 
de que los que reúnan estas condi
ciones, y además las que exige la 
ley para ingresar en el Profesorado, 
puedan solicitar ser admitidos al 
concurso en el improrrogable tér
mino de treinta días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Qactta de Madrid. 

Las solicitudes se dirigirán á esta 
Dirección general, y este anuncio 
debe publicarse en los JBolelines ofi
ciales de las provincias; lo cual se 
advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que asi se 
verifique sin más aviso que ol pre
sente. 

Madrid 3 de Diciembre de 1891.— 
E l Director general, J . Diez Ma-
cuso. 

UNIVERSIDAD CENTRAL 

SECRETARÍA. GENERAL 
Estadios libres. 

En cumplimiento de lo provenido 
por la Real óvdon de 16 de Noviem-

' bre último, los que aspiren á dar va-
i lidez, mediante e x i m e n en esta 

Universidad, á loa estudios hechos 
; libremente do las Facultades y car-
' rera del Notario, que en la misma 
| se cursan, para las carreras de Prac-
j ticantos y Matronas y á fin de obte-
j ñor ol titulo de Cirujano-dentista, 

deberán presentar en los respectivos 
Negociados de esta Secretaria ge
neral, en los once primeros dias del 

, próximo mes de Enero, de once de 
' la mañana á una de la tarde y hasta 

las cuatro en dicho dia 11, instan
cias dirigidas al Exorno. Sr. Rector, 
según impresos que se facilitarán 
gratuitamente en la portería de es
ta dependa, firmadas por los mis
mos interesados y expresando en 
ella sus nombres y apellidos, na
turaleza, edad y habitación en esta 
Corte, y las enseñanzas de que de
seen hacer dichas pruebas. 

Para admitir las intancias se exi
girá la presentación de la cédula 
personal del interesado, expedida 
en el presente año económico. 

Dentro del expresado término, los 
interesados se presentarán en los re
feridos Negociados con dos vecinos 
de esta Corte provistos do cédula, 
que identifiquen la persona y la le
gitimidad de la firma puesta en la 
instancia, y harán el pago en metá
lico de los derechos de inscripción ó 
instrucción de expediente, y en pa
pel de pagos al Estado los corres
pondientes á éste. 

Los que hubiesen presentado los 
testigos en convocatorias anterio
res podrán ser dispensados de efec
tuarlo, siempre que citen en la ins
tancia la fecha en que lo hicieron. 

Los que soliciten hacer las prúe-
bas de las asignaturas que consti
tuyen el primer curso de Facultad ó 
carreras, acompañarán á la repeti
da instancia los documentos reque
ridos para que pueda autorizarse el 
exámen, según se exige á los de la 
enseñanza oficial. 

Los que deseen aprobar asignatu
ra de Facultad ó carrera que hayan 
comenzado en otra Universidad, de
berán acreditar este extremo, den
tro del mencionado plazo, por me
dio de certificación académica ofi
cial, que antieipadamento habrá de 
solicitarse por el interesado del res
pectivo establecimiento. 

No során admitidas instancias des
pués do trascurrido ol plazo señala
do, ni so tramitarán los expedientes 
de los aspirantes que dentro del 
término no hayan llenado todos los 
requisitos quo les correspondan. 

Los alumnos de la enseñanza ofi
cial que no estén incapacitados pa
ra pasar á la libro en el presente 
curso y que deseen sufrir exámen 
con esto carácter en linero próxi
mo, prévia la admisión por el ex
celentísimo señor Rector de la re
nuncia do sus matriculas de aquella 
clase, habrán de presentar sus ins
tancias, durante los dias no festivos 
que restan del presento mes, solici
tando la admisión do dicha renun
cia; en la inteligencia de que las 
instancias quo se presenten con pos
terioridad al dia 31, no serán trami
tadas ni resueltas paia quo puedan 
ser inscritos los interesados como 
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alumnos libres en el próximo Enero. 
Lo que de orden del Excmo. se-

üor Rector se anuncia para general 
conocimiento. 

Madrid 15 de Diciembre de 1891. 
— E l Secretario general, Leopoldo 
Solier. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo. 

No habiéndose presentado propo
sición alguna á la plaza de Farma
céutico municipal, se encuentra por 
tercera vez vacante con la dotación 
anual de 30 pesetas por residencia y 
prestación de servicios sanitarios 
que sean do su especial incumben
cia, que serán pagadas por trimes
tres vencidos del presupuesto muni
cipal, pagando por separado del pro
pio presupuesto, el importo de los 
medicamentos que suministre á los 
enfermos declarados pobres, ó en 
otro caso, el agraciado podrá con
tratar con la corporación municipal 

'una cantidad prudencial del impor
te que ha de suministrar anualmen
te á 13 familias pobres qu? son las 
declaradas en la actualidad á los 
efectos de Beneficencia. 

Los aspirantes que serán licencia
dos en Farmacia, presentarán en 
esta Alcaldía en término de 30 dias 
sus solicitudes, advirtiendo que se 
contarán desde el siguiente dia al 
de la inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL, y pasados se pro -
veerá en el que reúna mejores con
diciones. 

Val de San Lorenzo 14 de D i 
ciembre de 1891.—El Alcalde, Ma
nuel Cordero. 

Alcaldía constitucional de 
fegaquemada. 

Para que la junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificación del amillaramiento que 
ha de servir de base al repartimien
to de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería para el año eco
nómico de 1892 á 1893, se hace pre
ciso que los contribuyentes que por 
dicho concepto tengan que hacer 
variaciones dé su riqueza bajo lo es
tablecido en el art. 48 del Eegla-
mento de 30 de Setiembre de 1885, 
y cuyas fincas radiquen en este tér
mino municipal, presenten sus re
laciones de riqueza dentro del tér

mino de quince dias i contar desde 
la publicación de este anuncio, pues 
en otro caso se tendrá por aceptada 
y consentida la que figura en el 
amillaramiento actual. 

Se advierte que no se hará tras-
ladacion de dominio sino se cumple 
con lo prevenido en el art. 8." de la 
ley de 30 de Diciembre de 1881, que 
previene la presentación del docu
mento en que conste la trasmisión 
y pago de los derechos correspon
dientes. 

Se advierte por último, para los. 
que tengan que hacer bajas de esen-
ciones perpetuas por consecuencia 
de terrenos ocupados por las líneas 
de ferro-carriles, como dispone el 
caso 13, art. 5.° del Reglamen
to citado, deberán presentar sus re
clamaciones bajo lo dispuesto en los 
artículos 52 y siguientes del mismo 
para los efectos de su minoración 
en la riqueza respectiva. 

Vegaquemada 7 do Diciembre de 
1891.—El Alcalde, Salvador López. 

JUZGADOS. 

Edicto. 

El que suscribe, Secretario del Juz
gado municipal do Láncara.' 
Certifico: Que en el juicio verbal 

civil promovido por D. Juan Ma
nuel Diez contra D. Angel Fernan
dez y Fernandez, ante el Juzgado 
municipal de este término se ha 
dictado la sentencia definitiva, cu
yo encabezamiento y parte disposi
tiva son como sigue: , 

«En Láncara Octubre dos de mil 
ochocientos noventa y uno.—El se
ñor don Telesforo Garciá, Juez mu
nicipal de este término. Vistos los' 
autos del precedente juicio verbal 
civil entre partes don Juan Manuel 
Diez, cura párroco do Sena y Angel 
Fernandez y Fernandez, de la mis
ma vecindad, y por su rebeldía los 
estrados del Juzgado. 

Fallo: atento i los citados autos y 
á su mérito, que debo de condenar y 
condeno al Angel Fernandez y Fer
nandez, demandado, en rebeldía, al 
pago de la cantidad de cuarenta y 
siete pesetas reclamadas en la de
manda, y al de las costas causadas 
y que se causaren, hasta hacer el 
efectivo pago, bajo el apercibimien
to de apremio á término de quinto 
dia; así por esta mi sentencia, defi

nitivamente juzgando, la cual se 
notificará al demandado según dis
pone el articulo setecientos sesenta 
y nueve de la ley de Enjuiciamien
to civil; lo pronuncia, manda y fir
ma dicho señor Juez de que yo Se
cretario certifico.—Telesforo Gar
cía.—^Francisco Eodriguez, Secre
tario.» 

Y á fin de que tenga lugar la pu
blicación que se interesa, en el BO
LETÍN OFICIAL de la' provincia, y por 
mandado del señor Juez suplente, 
expido la presente en Láncara D i 
ciembre nueve de mil ochocientos 
noventa y uno.—Francisco Eodri
guez, Secretario.—V.°B.°—Manuel 
Fernandez. 

ANDNÜIOS OFIOIAI.ES. . 

El Comisario de Guerra de primera 
clase, Interventor de los servicios 
administrativo-militares de la Co-

• ruña: 
b 

Hace saber: que el dia 5 de Ene
ro próximo á las diez de la mañana, 
tendrá lugar en la Factoría de sub
sistencias militares de esta plaza, un 
concurso con objeto de proceder á 
la compra de los artículos de sumi
nistro que á continuacion se expre
san. Para dicho acto se admitirán 
proposiciones por.escrito, en;las que 
se expresará el domicilio de su au
tor, acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á ¡a venta, á los cuales se 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes de la citada 
Factoría, á no ser que la oferta, se 
haga para vender sobre vagón en la 
Estación del ferro-carril de uno de 
los centros productores. 

En ambos casos, la entrega de los 
artículos que se adquieran se hará: 
la mitad en la, primera quincena del 
referido mes y el resto antes de fina- ! 
lizar el mismo, por los vendedores ó 
sus representantes, quienes queda
rán obligados á responder de la cla
se y cantidad de aquéllos hasta el 
ingreso en los almacenes de la Ad
ministración militar; entendiéndose 
que dichos artículos han de reunir 
las condiciones que se requieren 
para el suministro, siendo arbitros 
los funcionarios administrativos en
cargados de la gestión para admi
tirlos ó desecharlos, como únicos 
responsables de su ca l idad , aun 

cuando hubiesen creido convenien
te asesorarse del dictámen de peri
tos. 

La Coruña 15 de Diciembre de' 
1891.—Domingo Garcés. 

Artículos ¡ue deben adquirirse. 

Harina de primera clase supe
rior. 

Cebada d i primera clase. 
Paja trillada de trigo, ó cebada. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

El que quiera ,comprar un caballo 

semental, con cuatro buenos gara

ñones, pregunte en la Travesía de 

San Martin, núm. 11, (Relogeria de 

Lorenzana). 

MODELACION 
DE CUENTAS MUNICIPALES. 

En esta Imprenta déla Diputa

ción se hallan de venta todos los 

modelos necesarios para la rendi

ción de cuentas del Depositario mu

nicipal y ejercicio económico de 

1891 á 92 á los siguientes precios: 

Cada • 
ejemplar. 

Cuenta del presupuesto 0 30-

Extracto general de la cuen

ta en los periodos ordinario 

y de ampliación 0 30-

Carpeta general detallada del 

cargo 0 05 

Idem id. de la data 0 05. 

Relación general por cápítu- • 

los de cargo 0 05 

Idem id. por id. de data 0 05 

Idem especial de artículos de 

cargo 0 05 

Idem id. de id. de data 0 05 

Libramientos 0 05 

Cargaremes 0 05 

LEON: 1891 
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